
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 214/2013 

á, 16 de abril de 201.3 

Mediante Hoja de Ruta N° 903/2012, se reci!Jió el oficio firnwdo por el Alcalde Municipal : 

1/Secretnría General OF. N" 2208/2012, del 28 de Noviembre de 2012", en Secretaría del H. 

Concejo Municipat el 03 de Dicielllbre de 2012, en cu1nplimíento al Art. 12') numeral11) de la 

Ley de Municipalidades 2028, se renútió a coJWCÍIIÚento y considemcíón del H. Concejo 

Mwzicipnl el expediente con el Contrato N° '160/2012, referente a IlUso de superficie de 

terreno, ubicado en el Cemeuterio Muuícipal"Sagrado Corazó11 de jesús", de la ciudad de 
Santa Cm: de ln Síerm11 , suscrito coll el Sr. Tornás Lagu¡¡a Manumi. 

CONSIDERANDO: 

Que, Tonuís Laguna Mammli, mediante Memorial de fecha 03/02/03, dirigido al H. Alcalde 
Municipal de Santa Cruz de In Sierm, solicitó la legalización del terreno, así como del 
Mausoleo, ubicado en el Cementerio '' Sagrado Corrz:ón de Jes1ÍS11 , adjuntando docu/llentación 
consistente en fotocopin de su Cédula de Identidad y Planos de proyecto de Mausoleo. 

Que, según Informe N° 094/20'12, ln Abog. Ericka Eguez H. de la D.C.M., indicó que ln 
solicitud de adjudicación cumple con los requisitos exigidos pam la admisión del Trámite de 
adjudicación. 

Que, en el Informe Técnico N° 495/2012, de fecha 13 de Agosto de 2012, se estableció la 
ubicación del Cementerio "Sagrado Com.zón de fesús11, la superficie útil del terreno solicitado, 
las 111cdidas y colindrmcirzs, el Esquenuz del terreno; se venficó la ocupación y ubicación del 
Mausoleo. Se observó que en el terreno se lw construido wz Mausoleo doce nichos y seis 
osarios que están w el interior de la Capilla y que la construcción data rzproximadanzente del 
aiio 1 .997 . AsÍIIÚSIIW, se estableció que ln supelficie solicitada del terreno fue de 10.00 Jllts. 2 y 
que 110 coincide con la supe�ficie real que es de 9.95 mts. 2, según medición realizada en la 
inspecció ll . Se recomeudó r¡uc se debe sollcitar un nucuo Plano del Mausoleo tomando en 
cuentn las obseruncíolles serraladas. 

Que, se cuidencia el Auto Motivado de fecha 10/08/2012, dictado por el Director de 
Ce11tenterios Mullicipales, por llledio del cual resolvió Ratificar las actuaciones ruilllínistrativns, 
técnicas y legales dentro del presente lnhnite de adjudicación de uso de suelo para Mnusoleo, a 
nombre del citarlo solicitante. Instruyó al área legal de la Dirección de Cementerios 
Municipales, se procesa a realizar 1111 inforl/le de z ¡erifimción para saber si Iza curnplido con los 
req11isitos exigidos pam la admisió1z del trámite de adjudicación. De otro lado se instruyó al 
área Técllica de la Dirección de Cementerios Municipales, procesan realizar un ¡zuez1o inforllle, 
pre1.1111 mspección. 

Que, cursn la Notificación al solicitante con el Informe Técnico No. 495/2012. 

Que, figum el nuevo Plano del Mausoleo en el cual se estableció que tiene concordancia, en 

dise1ro y medidas, co11 respecto al lnforl/le l'JO 495/2012, según Nota de fecha 17/08/12, ernitida 
por la Arq. H. Denise Montmro R., de la Dirección de Cernentcrios Municipales. 

Que, se constató la Liquidación por pago de Uso de Suelo N° 061/2012, elabomdo por la 
Dirección de Ce111enterios Municipales, r¡ue determina que por la supe�ficie de 9.95 Mts. 2, se 
debe pagar, por el derecho de uso de suelo, el importe de Bs.-2.239.00 (Dos Mil Doscientos 
Treinta y Nueve 00/100 BoliPúmos), n mzón de Bs. 225.- (Doscientos Veinticinco 00/100 
Boli-uirmos) el metro czwdmdo. 

Se e·uidencin el Form. OMA-02/06008-Ingresos por tasas de aranceles y sen1/cios municipale 
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N" 0009482, n 1/0IIlbre del citado solicitante, p,or medio del wnl quedó probado gue este pngó In 
sunw de Bs.- 2.241.50.-, por concepto dC' dcrecl10 de Uso de Suelo, ni Ballco Unió11 S.A. 

Que, figura el Iufonne Legal DCM/CI. N° 783/2012, de fecha 14 de Nm,icrnbre de 2012, por 
nLCdio del cual se reco11lelldó dar curso n In solicitud de terre11o, a firuor del Sr. Tomás Laguna 
Mamani, por haberse cumplido con la trnrnitncíóll de rigor y pago del precio establecido. 

Que, cursa, en dos ejemplares, ltz RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 806/2012, del 15 
de Nm,ie111bre de 2012, 111ediallte la cual se resol'uió, conforllle a lo establecido e11 el Art. 87 de la 
Ley de Mu11icipalidadcs No. 2028, ADJUDICAR, en concesión, por el tiempo de TREINTA 
AÑOS, plazo que se computará a partir de la suscripcióu del colltrato, a fiwor del Sr. 
Tomás Laguna Ma m au í, el lote de terreno de 9.95 Mts. 2, ubicado en el Ceme11terio 
Municipal "SAGRADO CORAZÓN DE ]ESLlS", ordciLimdo, además, r¡ue Asesoría Legal de 
la Dirección de Ceme11terios Mullicipales, elabore el respectiz,o co11tmto, de awerdo n lo 
establecido en el Art. 1° de la Ordenanza Municipal No. 27/90, previa 7.'erificnción del 
wmpli111ie11to de todos y cndn wzo de los requisitos exigidos por las Ordena11::.as Mullicipales 
Pigc11tes relacionadas con los aspectos téCJLicos, legales y finmzcieros. 

Que, cmsn, en tres eje111plares, el Coutrato de Uso de Supe1jicie N° 160/2012, de Jeclzn 
15/11/12, firlllndo por el Director de Cementerios Municipales, los citados Adjudicntarios y In 
Abogada de !tz Dirección de Celllenferios Mu11icipales (nofinnó el Sr. Alcalde Mu11icipal). 

POR TANTO: 

El H. Co11cejo Municipal de Santa Cmz de la Sierra, e11 uso de lns legíti111ns ntribucio11es que le 
co11jieren In Co11stítución Política del Estado, In Ley de Municipalidades y demás normas 
vigentes e11 Sesión Ordinaria de fecha 16 de abril de 2013, dicta la siguicllte: 

R E S O LUC I Ó N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contmto N'' 160/2012, referente n Uso de Superficie 
pnm Mausoleo, que se adjudicó, por el tiempo de 30 nilos, computable n partir de In suscripción 
del contrrzto, n .firuor del Sr. Tomás Laguna Mamalli, sobre 1111 espacio de terreno de 9.95 
Mis. L ubicado en el G'nze¡¡ferio Mumczpal "SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS", en la 
;::ona Sur de In ciudad, e11tre 4to. y Sto. Anillo, U. V. 108, Distrito Municipal N° 10. 

Artículo SegUJzdo.- El Ejewtiz'o M un iciprzl, r¡uedn en en rgndo de la ejecución y e u mplim iento 
de la preseJLte Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

�;ftij�(;t1�1¡hl�}_j_c u e lln r 
CO CE]ALA SECRETARIA a.i 
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